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Universidad de Barcelona; dOll José Gonzáiez lbeas, Calpdrá
tico de la Universidad Autónoma de Barcelona; dofia Felisa Nú"
ñez Cubero, Profesor adjunto de la Universidad Complutense,

Lo digo a V. L para su conocirniento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1914.--·P. D .. el Director gcncn:ll de

Universidades e Investigación, Ft~¡¡pe Lucena Conde.

Ilmo. Sr OireclOl- W~lV'r[\¡ de UnivC'rsidndes e Inveslígación

Tribuna! Utular

Presidente, l· ',ceJentisimo scJ'íor don ,José Camón A.lnar.

Vocales:
Don Francisco Javier de Salas Bosch, Catedrático de !d Uni,

versidad Complutense; don José Maria Azcáraie Histori, Cate
drá.tico de la Universidad Complutense; don José Hernández
Díaz, Catedrútico de la Unive-rsidad de Sevilla; don Felipe Ma
ria Garín y Ortiz de Taranco, Catedrático de la Universidad de
Valencia; don Juan José Martín González, Catedrático de la
Universidad de Valla,dolid; don Jesús Bennúdez Pareja, Profesor
adíuoto Je la Universidad de Gn:1Mtda

tImo. Sr.· De conformidad con lo dispuesto eJ1 el Decreto
1907/1971, de 15 de julio, Orden ministerial de 1.7 de enero de
1973, y Resolución de la Dirección General de Universidades e
Investigación' de la misma fecha., sobre convocatoria de' con
curso-oposición restringido para proveer, en propiedad, plazas
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición restringido, anunciado por In Ordell
de 17 de enero de 1973 {«Boletin Oficial del Bstadon del 241,
para la provisión, en propiedad, de las plazas siguientes;

Facultad de Ciencias: Electricidad (una plHzn).
Electricidad y Magnetismo (cuatro pla.zas)
MagIJetismo (una plaza)

Tríbunal /.it¡ilar

13032 ORDEN de 10 dc junio de 1974 ¡Jor lu que Se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el coltcurso
oposición restringido paro. proveer, en propiedad.
las plazas que se menciol1an. correspondientes al
Cuerpo de Profesores adjunio:; dc Universidad.

TribU/wl ,;up/ente

l'l'{~'iidenic E,celultio.illJo St1iior don Jesús Hf'rnúndez Pen'ra.

Vondes,
Don José Guerrero Lovillo, Catedrático de la Universidad de

S;:villa; ::1on José Manuel Pita Andrade, Catedrático de la Uni
ver~idad de Granada; don R<lmón Otero Tuñez, Catedrático de
la Uni'Jcrddarl d~ Santiago; don Carlos Cid Priego, Catodrálico
de la Universidad de Oviedo; don Antonio Banet Correa, Cate
drAtico de la Univnsidad Cfrmplutcnse; don Sanliap:o Rodrigucz
Gurcia, Profesor adjunto de la Universidad de Valencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gVf~,rde a V. 1. muchos 0l'!os
Mndrid, JO de junio do 1974,-P. D_, el Direclor gcn12l'ul de

Univers~dadf's j' Invesíign.ción, FclipeLuccna Conde.

13033

Tribunol tin.dar

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Invcstignción.

Tribunal sLiplente

ORDEN de 10 de ¡uniú de 1974 por la. C(l1(' se /lum
bra el Tribl-':w/. que ha. de juzgar eL conCl/"SO-U,'}O
sieión restringido para proveer, en propiedad. las
plaza.s que se menciona.n, correspondientes al Cuer
po de P"ofesores Adiuntos de Universida.d.

13034

Presidente· ExceJent[Ciimo s('{'lor don JOHqllin MadH de Nav[\s"
CUl~S y de Juan.

Vocales:
Don Jesús Javier de Hoz Bravo. Catedrálico de la Univer

sidad de Sa.lamanca; don Jesús Len" Tuero, Catedrático de la
Universidad de Granada; don Alberto Díaz Tejera, Catedrático
de la Universidad de Sevilla; don Manuel Rabanal Alvarez,
Catedrático de la Universidad de Santiago; don Carlos Gar~

cía Gual, Catedrátipo de la Universidad de Barcelona; don
Alfonso Martínez Díez, Profesor adjnnto de la Universidad de
Granada.

Vocales:
Don Martin Ruipórez Sán(;hcz, Catedrático de la Univ('r

sidad Complutense; don Francisco Hodt1guez Adrados, Catedrá~

tico de la Universidad Complutense; don Jase Sánchez Lasso
de la Vega, Catedrático de la Universidad Complutense; don
José Alsina CIota, Catedrático de la Universidad de Barcelona;
don Luis Gil Fernandez, Catedrático de la Universidad Complu·
tense; don Juan Zaragoza Botella, Profesor adjunto de la Uni
versidad Complutense.

lImo Sr De cünform t(1.8d con lo dispuesto en el Decreto
1907/1971, de 1.'5 de julio; Orden ministerial de 17 de enBro
de 1973, y Resolución de la Dirección General de Universidades
e Investigadón de ]a misma fecha sobre convocatQria de con·
curso-aposición re:;tringido -para proveer en propiedad pInzas del
Cuerpo de Profesof';;¡'; Adjuntos de Universidad,

Este Ministerio ha resulto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición restringido, anunciado por la Orden
de 17 de enero de 197:1 (~BoJeUn Oficial del Estado" drd 241,
pa,ra la provisión en propiedad de jas plazH$ siguientes:

Facultad de FHosofía y Letras Filología Griega (ocho Pla
zas) .

LingüisticuGricga (una plaza).
Lengua y Lllcratura GrIegas tocho plazasl.

Pn,sidellte· F,v,p¡('ntis¡ll~o ~,t~ñ"r don ,'"fanueJ Fernúndcz Gulia
no Fernández.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 10 de junio de 1974.-P. D., el Director genenll dc

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 10 de (unio de 1974 por la que se nom
bra el Tribuna.l que ha de iuzoar el concurso-opo
sición restringido para proveer, en propiedad. las
plazas que se mencionan, correspondientes al Cuer
pode Profesores Ajuntas de UniverSidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
1907/1971, de 15 de julio, Orden ministerial de 17 de enero de
1973, y Resolución de la Dirección General de Universidades e
Investi~a~ión de 1.1it ~isma fecha, sobre convocatoria de concur
SO-OpOSIcIón restrmgldo para proveer, en propiedad, plazas del
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,
.. Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el- concurso-oposición restringido, anunciado pOr la Orden
de 17 de e~e!,o de 1973 (",Boletín Oficial del Estado» del 21),
para la. prOVISIón, en propiedad, de las 'plazas siguientes:

Facultad de Filosofia y Letras: Historia del Arte {veinte pla.
zasL

Hjstor~a del Arte HispiH1oamericano (una plaza}.
H~sto~adel Arte A~t¡guo y Medieval (una plaza).
H~stor!a del Arto Medieval Arabe y Cristiano (una plaza).
H~st0I"!a del Arte Moderno y Contemporáneo (dos plazasJ.
lI1stona General del Arte e Historia General de la Cultura

(una plaza). '

Presidente' Excelentísimo seJlor don Anvmio Civii, Bn.:u.

Vocales:
Don Justo Mañas: Diaz. Catedrático de la Universidad de

Bilbao; don Maximino Rodríguez Vidal, Catedrático de la Uni
versidad Complutense; don José María Codina VidaI, Catedrá
tico de Ja Universidad de Barcelona; don Roberto Moreno Diaz,
Catedrático de la Universidad de Zaragoza; don Juan Ayala Mon
tara, Catedrático de la Universidad de Valladolid; don Miguel
García Gea, Profesor adj,unto de la Universidad de Sevilla,

Tribunal suplente

Prosidente, Don Haf<,el Múrquez Delgado.

Vocales:
Don Juan Andrés de Agapito Serrano, Catedrúlico de la Uni

versidad de Salamanca; don Bernardo García Olmedo, Catedrá
tico de la Universidad de Granada; don José Garcia Santes
mases, Catedrático de la Universidad Complute:1se; don Ar
mando Durán Miranda, Catedrático de la Universidad Com.
plutense; don Rafael Dominguez Ruiz-Aguirre, Catedrático de
la Universidad Complutense; dan José María Forniés Marquina,
Profesor adjunto de la Un"iven¡idad de Zaragoza.

Lo digo a V. 1. para· su conocimiento v efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos años. '
Madrid, 10 de junio de 1974.-P. D., el Director gcncn-\l dI'

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Dma. Sr. Direclúr general de Universidades e Invpstigación.


